
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Medellín 
Dirección: Calle 49 N° 45-65 Piso 7° Edificio Icetex 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 05001 40 03 005 2016 00120 00 

Asunto RECONOCE PERSONERÌA  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado WILMAR MOSQUERA LOZANO 

 

Conforme al artículo 75 del C. G. del Proceso, y al tenor del poder que antecede otorgado 

por el apoderado general del BANCO DAVIVIENDA S.A., se reconoce personería al Dr. 

JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO portador de la T.P 298.840 del C. S. de la J., para 

que actúe en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos del poder a él 

conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ CECILIA GIRALDO GIRALDO 
JUEZ 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº _70 

Fijado hoy en la secretaría a las 8:00 AM.  

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

               Secretaría          LD 


